
Quito D.M., 27 de enero de 2017 

Señor 

Ernesto Daniel Páez Flor 

Presidente 

TEGUMA S.A. 
Presente.- 

De mi consideración 

FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0603567124, de estado civil soltero, por mis propios y 

personales derechos, me dirijo a usted para exponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

El 24 de septiembre de 2014, se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Quito, la 

Escritura de Constitución de Compañía TEGUMA S.A. 

Dentro de la compañía TEGUMA S.A,, cuento con 264 (doscientos sesenta y cuatro) 

acciones ordinarias y nominativas, de USD$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América) de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente de la 001 (uno) a la 

264 (doscientos sesenta y cuatro). 

CESIÓN DE ACCIONES 

Por medio de la presente y en base a los antecedentes señalados cedo por mis propios 

y personales derechos al señor FERNANDO JAVIER NUÑEZ ARRIETA, con cédula de 

ciudadanía N? 1716910771, ecuatoriano, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, 200 (doscientas) acciones ordinarias y nominativas, de USD$ 1 (un dólar 

 



La presente cesión se realiza a título gratuito. 

Particular que informo para efectuar el respectivo trámite ante las instituciones de 

control. 

Firmo con el señor FERNANDO JAVIER NUÑEZ ARRIETA, ractificándonos en nuestra 

voluntad de ejercer el presente negocio jurídico. 

  

FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA 
C.C. 
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